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Observado el escrito presentado por la apoderada judicial del extremo demandante, 

se le indica a la memorialista que no se accede a realizar una nueva publicación del 

estado de los autos proferidos el 13 de marzo de 2020, toda vez que revisado el 

archivo del Juzgado se pudo establecer que el estado No. 040 de fecha 16 de marzo 

de 2020 fue debidamente publicado en la secretaría de este Despacho, así mismo, 

de la revisión del expediente, el cual se encuentra digitalizado a disposición de 

la parte demandante, se pudo comprobar que el mandamiento de pago y el auto 

que decretó la medida cautelar contienen el sello de notificación por estado No. 040 

del 16 de marzo de 2020, por lo tanto, dichos proveídos fueron debidamente 

notificados por estado a la parte actora. 

 

Ahora bien, en punto a la suspensión de los términos judiciales, se indica, que si 

bien, éstos, fueron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, lo cierto es que los 

mismos empezaron a contar nuevamente desde el 1° de Julio de 2020, momento 

en el cual la parte actora pudo hacer reparos correspondientes a las decisiones 

judiciales emitidas por este Despacho. 

 

Frente a la notificación de la parte demandada, los términos de ésta comienzan 

desde el momento en que sea debidamente notificada, lo que no ha acontecido en 

el presente caso.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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